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Quince   (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Una vez notificados los demandados y fenecido el término de traslado de que trata el 
presente trámite conforme lo establece el Artículo 401 del Código General del Proceso, 
procede el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo las actividades previstas en el Artículo 

403  ibídem, fijándose para tal cometido el día 14 de julio de 2021 a partir de las 
9:00 A.M. 
 

En dicha diligencia el Juzgado evaluara el tema de mejoras reclamada por la parte pasiva 
del proceso. 

 
Las partes son las responsables del traslado del Despacho a los predios objeto de 
Deslinde, por lo que la diligencia iniciaría en las Instalaciones del Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Quimbaya.  
 
A esta diligencia deberán comparecer los peritos de las partes y la nombrada de oficio, tal 
como lo dispone el Artículo 228 del Código General del Proceso.   
 

 
N O T I F I Q U E S E, 
 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 


